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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio Nº 101  

Radicado N° 050003121002-2021-00065-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 3º del auto No. 228 del 29 de julio de 2021, mediante el cual se 

ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por el señor CARLOS 

ARTURO PADILLA OSORIO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.71.001.340, quien interviene 

por intermedio de apoderada judicial designada por la UAEGRTD, ORDENA la suspensión de los 

procesos iniciados ante la justicia ordinaria, así como los procedimientos notariales o administrativos 

que afecten el área del mismo, con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el 

inmueble cuya protección se solicita en el proceso con radicado 05000 31 21 002 2021 00065 00, 

con la pretensión principal de que se le proteja su derecho fundamental a la restitución y 

formalización de tierras,  y que a continuación se describe: 

 

ID 105871 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo desde el punto 366264 en 

línea quebrada que pasa por los puntos 266265  

en dirección nororiente hasta llegar al 

Punto 366266 en colindancia con el predio de 

Berardo Escudero con cerco natural de árboles 

de por medio en 50,40 metros. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 366266 en 

línea quebrada que pasa por los puntos 366266-

1, 366267 en dirección suroriente hasta llegar al 

punto 366261 en colindancia con el predio José 

Matías Padilla con cerco de alambre de por 

medio en 65,51 metros 

Municipio San Rafael 

Vereda Dantas  

Oficina de 

Registro 
Marinilla (Ant) 

Matricula 

Inmobiliaria 
018-4587 

Cedula Catastral 
05-667-00-01-00-00-0048-
0005-0-00-00-0000 

Área 

Georreferenciada 
0 Hectáreas 4600mts²  

Calidad jurídica Ocupante 
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del solicitante SUR: Partiendo desde el punto 366261 en línea 

quebrada que pasa por los puntos 366262, 

366262-1 en dirección sur-occidente hasta llegar 

al punto 366263 en colindancia con el predio de 

Juan Bautista Padilla con lindero natural de por 

medio en 81,84 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 366263 

en línea quebrada que pasa por el punto AUX-1 

en dirección noroccidente hasta llegar al punto 

366264 en colindancia con predio de Francisco 

Torres en parte con caño de por medio en 68,50 

metros. 

 

COORDENADAS 

 COORDENADAS GEOGRAFICAS COORDENADAS PLANAS 

PUNTO LATITUD (° ' '')  LONG (° ' '')  NORTE  ESTE 

366261 6° 19' 21,443" N 75° 1' 41,678" w 1191011,548 894799,274 

366262 6° 19' 20,735" N 75° 1' 42,154" w 1190989,834 894784,611 

366263 6° 19' 19,958" N 75° 1' 43,652" w 1190966,033 894738,505 

366264 6° 19' 22,116" N 75° 1' 44,210" w 1191032,388 894721,488 

366265 6° 19' 22,705"N 75° 1' 43,285" w 1191050,426 894749,951 

366266 6° 19' 23, 105" N 75° 1' 42,916" w 1191062,677 894761,307 

366267 6° 19' 21, 734" N 75° 1' 41,959" w 1191020,504 894790,665 

366262-1 6°19' 20,211" N 75° 1' 42,495" w 1190973,743 894774,093 

366266-1 6° 19' 22,222" N 75° 1' 42,062" w 1191035,522 894787,521 

AUX-1 6° 19' 20,868" N 75° 1' 43,887" w 1190994,000 894731,343 

 

Atentamente, 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  

mailto:j02cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

